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ACUERDO No.CSJVAA24-61 

19 de junio de 2024 
 

“Por medio del cual se establecen los turnos para ejercer la Función de Control 
de Garantías del Sistema Penal Oral Acusatorio, del segundo semestre de 2024, 

para los Juzgados Penales Municipales del Distrito Judicial de Cali.” 
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA 
 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 101, de la Ley 270 
de 1996 "Estatutaria de la Administración de Justicia" y en los Acuerdos No. PSAA07- 4141 
del 29 de agosto de 2007 y PSAA16-10561 del 17 de agosto de 2016 del Consejo Superior de 
la Judicatura, acorde a lo decidido en sesión ordinaria del 13 de Junio de 2024, y. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. PSAA05-3261 de 2005, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, se reglamentó los turnos para ejercer la Función de Control de Garantías en los 
Distritos Judiciales de Cali y Buga. 
 
Que mediante Acuerdos Nos. PSAA07-4141 del 29 de agosto de 2007 y PSAA16-10561 del 
17 de agosto de 2016, del Consejo Superior de la Judicatura, se delega a los Consejos 
Seccionales de la Judicatura, algunas funciones para la implementación y funcionamiento del 
Sistema Penal Acusatorio, entre las cuales se encuentra, la asignación de turnos de atención 
para la prestación del servicio en la Función de Control de Garantías. 
 
Que mediante Acuerdo No. PSAA05-3208 de 2005, del Consejo Superior de la Judicatura, 
se crean Unidades Judiciales Municipales para la implementación del Sistema Penal 
Acusatorio en los Distritos Judiciales de Cali y Buga. 
 
En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca.  
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1°. - Establecer los turnos para ejercer la Función de Control de Garantías, 
durante el segundo semestre (julio a diciembre) de 2024, para los Juzgados Penales 
Municipales del Sistema Penal Acusatorio de Cali, que se definen en el cronograma 
anexo al presente Acuerdo y que forman parte integral del mismo. 
 
ARTÍCULO 2°. - Los permisos remunerados son un derecho de los servidores judiciales 
y los mismos no generan vacante transitoria, por lo que, con base en un permiso no se 
modificará el cronograma de turnos, previamente establecido, en concordancia con el 
artículo 144 de la Ley 270 de 1996 "Estatutaria de Administración de Justicia”. 
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ARTICULO 3°. - Comuníquese por secretaría el presente acuerdo junto con el 
cronograma anexo a la Presidencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, y a 
la Oficina Judicial de Cali. 
 
ARTICULO 4°. – Remítase por secretaría copia de este Acuerdo a los Centros de 
Servicios Judiciales de Sistema Penal Acusatorio del Distrito Judicial de Cali, para que 
comuniquen la presente decisión, junto con los cronogramas respectivos a los Municipios 
objeto de Unidad Judicial. 
 
ARTICULO 5°. - Envíese copia de la presente decisión a la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Cali, para lo de su competencia. 
 
ARTICULO 6°. -  El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su publicación 
en la página electrónica de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co  sección “Consejo 
Superior de la Judicatura" opción "Consejo Seccionales" medio que garantiza amplia 
divulgación. 

 
Dada en Santiago de Cali, a los diecinueve (19) días del mes de junio de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ANDRÉS CANAL FLÓREZ 
Presidente 
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CONVENCIONES                   

JUZ = # de Juzgado   
El incumplimiento de la programación de turnos, constituye una presunta falta 

disciplinaria. 1 = Turno de 8:00 am. a 4:00 pm.  Se trabaja en el Palacio de Justicia    

2 = Turno de  12:00 m a 8:00 pm.  Se trabaja en el Palacio de Justicia       ACUERDO CSJVAA23-62 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2023   

3 = Turno de  9:00 am a 6:00 pm.  Se trabaja en el Palacio de Justicia                   

7 = Turno de 7:00 am a 3:00 pm. Se trabaja en el Palacio de Justicia                   

8 = Jornada Normal (8:00 am -12 m, 1:00 pm a 5:00 pm)               

D = Disponibilidad Nocturna de 8:00 p.m a 6:00 a.m.  En fin de semana no se trabaja de 
día.  

                  

C = Día libre en compensación por haber  trabajado fin de semana y festivo                   

C*= Compensatorio de día laborado en el turno del mes anterior                   

CS = Día libre en compensación del sabado  trabajado                   

CD = Día libre en compensación del domingo trabajado                   

CL = Día libre en compensación del lunes festivo trabajado                   

8* =  Día laborado se compensará en la programación del mes de siguiente                   

PE = Permiso de Estudio                   

LA DISPONIBILIDAD PRINCIPAL ROTARÁ CADA 15 DÍAS                   
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